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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre de la 
persona 
solicitante: 

C. Gustavo Guajardo 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

15/10/2024 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031424004032 

e. Folio interno 
asignado: UT/24/03816 

f. Información 
solicitada: 

“Resultados electorales (a nivel candidato) para las elecciones a 
diputados federales de mayoría relativa 2009 (LXI legislatura del 
Congreso de la Union). 
 
Datos complementarios de la solicitud: 
Los links en las paginas del INE aparecen rotos: https://portalanterior. 
ine. 
mx/archivos3/portal/historico/contenido/interiores/Detalle_Procesos_El 
ectorales-id-65c1423479d81210VgnVCM1000000c68000aRCRD/ 
http://www. ife. org. mx/prep2009/guia. html Habra otro lugar donde se 
encuentre la informacion? Gracias.” (sic) 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

15/10/2024 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEOE) 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) 
Unidad Técnica de Servicios Informática (UTSI)  
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales – 
Dirección de Políticas de Transparencia (UTTyPDP-DPT) 
 
23/10/2024 
Unidad Técnica de Servicios Informática (UTSI)  

h. Motivo de la 
ampliación:  

El área UTSI solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 23/10/2024 
Fecha para entregar 
información pública: 

04/11/2024 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

30/10/2024 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 
Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

9 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

21/10/2024 

Días solicitados: 10 días  
 

i. Justificación: 
El área UTSI solicitó ampliación de plazo para atender la solicitud de 
información para estar en condiciones de pronunciarse respecto a los 
cuestionamientos planteados por la persona solicitante 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

El área UTSI deberá emitir respuesta a más tardar al día hábil siguiente 
a la notificación de la presente resolución. 


